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1 - PUBLICACIONES 
-- 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras pnblieaei6n Excedente - 
Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas ComerciaIes $ 76.000,- $ 500,- ,, ,, 
Avisos Comerciales $ 44.000,- $ 500,- ,, 
Avisos Administrativos $ 40.000,- Jb 500,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesión de Agua Pública $ 40.000,- $ 500,- ,, >, 

Edictos Judiciales $ 36.000,- 8 500,- ,, ,, 
Posesión Veinteñal $ 76.000,- $ 5 w -  ,, 3, 

Edictos Sucesorios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76 .OOO,- $ 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Balances $ 80.000,- (de más de Y4 de página 

hasta M página) y 
$ 140.000,- (de más de Yz página 

hasta una página); más un 
adicional de 

$ 120.000,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral $ 300.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
c) Trimestral $ 180.000.- un año $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ lO.OO0,- 

Articulo 20 -. Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
- Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
- Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-.Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, .£, $, %, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignejl. 

S U M A R I O  

Sección ADMINISTRATIV-4  
D E C R E T O  
M. B.  S.  No 1204 del 3-11-82 - Transfiere al régimen de personal temporario a personal 

que viene desempeñándose en dependencias de la Secre- 
taría de Estado de Salud Pública del M. de B. Social . . . .  

EDICTO DE MINA 
. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47643 - Rafael Alberto Del Carlo ... 

No 47810 - Municipalidad de Hosario de la Frontera, Lic. No 01/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 47804 - Banco Provincial de Salta, Lic. No 14/82 

No 47730 - Fuerza Aérea Argentina - Región Aérea Noroeste, Lic. No 9/82 ............ 
No 47676 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 1/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47675 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic. No 2/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 47798 . Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte N%.29.977/82 3612 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 47797 . Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte N'? 744/81 36'12 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 47785 . Por Marcos López. Juicio: Expte N? A.24.174/81 31613 

No 47784 . Por Marcos López. Juicio: Expte . N? AA-25.004/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3, 913 
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No 47799 . Carman o Farman o Karm, Singh y Chanan o Channan. Singh . . . . . . . . . . . . .  3614 
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No 47755 - La Loma S.A., para el día 30-11-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 47747 - La Embotelladora del Norte S. A., para el día 27-11-82 .................. 
No 47738 - Oüemes S. A,, para el día 27-11-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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No 47809 - Asociación de Educadores Especializados de Salta, para el día 30-11-82 . . . . .  
N? 47808 - Asociación Mutual de  Productores Tabacaleros de Salta, para el día 16-12-82 
N-7795 - Club Sportivo F. C. Gral. Belgrano de Rosario de la Frontera, para el día 5-12-82 
No 47781 - Club de Vialidad de Salta, para el día 4-12-82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 47780 - Círculo Argentino, para el día 28-11-82 
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Skcción A D M I N I S T R A T I V A  

DECRETO 
Salta, 3 de noviembre de 1982 

DECRETO No 1204 
Ministerio de Bienestar Social 

VISTO el expediente N? 64.592/82, Código 66 
por el cual se gestiona la regularización de diver- 
so personal del Ministerio de Bienestar Social; y 

CONSIDERAEúDO: 
Que el citado Ministerio ha dispuesto dar so- 

lución al problema generado por la situación del 
personal que viene desempeñándose bajo el ré- 
gimen de reconocimiento de servicios con moti- 
vo de la habilitación de distintos organismos de- 
pendientes de la Secretaría de Estado de Salud 
Pública. 

Que en el referido sistema, aparte del elevado 
costo administrativo que represerffa, se advierte 
la incongruencia de los términos reconocimiento 
de servicios" que en la práctica se contradicen 
con la etimología de la palabra "reconocer" y con 
uno de los fundamentos de la existencia de dicha 
figura, como es la urgencia. 

Que por su precariedad, tal régimen de trabajo 
carece de la reglamentación que regule los de- 
rechos y obligaciones del personal comprendido 
en el mismo, el cual sólo cuenta con el derecho 
a percibir sus haberes. 

Que lo antes expuesto llevó al Ministerio de 

Bienestar Social a solicitar al Poder Ejecutivo la 
autorización pertinente para transferir al régimen 
de designación temporaria a aquellos agentes que 
vienen desempeñándose a reconocimiento de ser- 
vicios y que, previo un exhaustivo estudio de  an- 
tecedentes reíinen las condiciones indispensables 
para ello, con el fin de encuadrarlos dentro de 
las leyes laborales vigentes. 

Que se han cuinplido los requisitos fijados en 
la ley N? 5964 y resolución No 249/77 de la Se- 
cretaría General de la Gobernación. 

Que el Departamento Sectorial de Personal y 
1s Dirección General de Administración del men- 
cionado Ministerio tomaron la intervención que 
les compete. 

Por ello, 
El Gobernadbr de la Pravincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Transfiérese al régimen de per- 

sonal temporario desde el lo de octubre y hasta 
el 31 de diciembre cle 1982, al personal consig- 
nado en el Anexo 1 que forma parte del presente 
decreto, que viene desempeñándose bajo el régi- 
men de reconocimiento de servicios en dependen- 
cias de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
del Ministerio de Bienestar Social. 

Art. 2? - Otórgase a favor de los doctores 
Juan Gerardo Vogler, L. E. N? 6.561.354, clase 
02, categoría 22, Director "C" de la Estación 
















































































